
BOJA núm. 130Sevilla, 8 de noviembre 1997 Página núm. 13.233

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, en materia de Atención al Niño.

En cumplimiento a la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio de 1997, he resuelto hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden citada, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Cádiz, 12 de septiembre de 1997.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las ayudas institucionales e indi-
viduales concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

La Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales reguló la convocatoria de Ayudas Públi-
cas correspondientes al ámbito competencial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos expresa-
mente los expedientes administrativos incoados de con-
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formidad con lo dispuesto en los artículos 10 al 14 de
la citada Orden, esta Delegación Provincial ha resuelto,
en cumplimiento del artículo 109 de la LGHP, art. 18.3
de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, y
art. 15 de la Orden de Convocatoria, hacer pública la
relación de subvenciones concedidas que figura como
Anexo a la presente Resolución, con indicaciones de apli-
cación presupuestaria, beneficiario, finalidad e importe.

Córdoba, 14 de octubre de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación de Consultoría y Asistencia que
se citan. (PD. 3543/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Acción de Comunicación
Institucional con motivo de los 15 años de Autonomía».

c) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 30.000.000 pesetas.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría

General Técnica. Servicio de Personal y Administración
General.


